
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2023-09668414- -GDEBA-DPTLMIYSPGP - DIA - “Perforaciones de explotación,
provisión e instalación de electrobomba y obras complementarias para la optimización de servicios de agua
potable de la localidad de Tres Sargentos” - DIPAC

 
VISTO el expediente EX-2023-09668414- -GDEBA-DPTLMIYSPGP, la Ley Nacional N° 25.675, las Leyes
Provinciales Nº 11.723, N° 15.164, el Decreto N° 31/20, la Resolución OPDS N° 492/19, y,

 

CONSIDERANDO:

 

Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas (DIPAC), dependiente de la Subsecretaría de Recursos
Hídricos del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, solicita la Declaración de Impacto Ambiental
para el proyecto de obra denominado “Perforaciones de explotación, provisión e instalación de
electrobomba y obras complementarias para la optimización de servicios de agua potable de la localidad
de Tres Sargentos”, a ejecutarse en el Partido de Carmen de Areco de la Provincia deBuenos Aires, a
cuyos fines acompaña el proyecto y la documentación requeridos por el artículo 11 de la Ley N° 11.723;

 

Que el principal como objetivo principal del proyecto optimizar el servicio de distribución de agua potable
en la localidad de Tres Sargentos, agregando un pozo de explotación alternativo al sistema de captación
actual que evite la sobre explotación de la perforación presente y que actúe como soporte en caso de que
la misma tenga que salir de funcionamiento

 

Que en orden 4 el profesional que suscribe el estudio de impacto ambiental Lic. Soledad Merlo N° RUP-



000386 presentado por la por la Dirección Provincial de Agua y Cloacas (DIPAC), se encuentra
debidamente inscripto en el Registro Único de Profesionales Ambientales y Administrador de Relaciones
(RUPAYAR), de acuerdo a las previsiones de la Resolución OPDS N° 489/19;

 

Que el proyecto en cuestión será llevado a cabo y financiado por la Provincia de Buenos Aires, y cuya
unidad ejecutora es la Dirección Provincial de Agua y Cloaca (DIPAC). El proponente se encuentra exento
del pago de aranceles.;

 

Que en orden 16 la Dirección Provincial de Recursos Naturales y Ordenamiento Ambiental informa que no
surgen situaciones ambientales bloqueantes ni condicionantes en el marco de la Resolución 492/19;

 

Que, según consta en orden 17, se ha realizado procedimiento de participación ciudadana conforme
Resolución OPDS Nº 557/19; 

Que se adjunta en orden 22 el Informe Técnico Final (IF-2023-48000518-GDEBA-DEIAOMAMGP),
elaborado por la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental de Obras, del cual surge que se
encuentran dadas las condiciones para otorgar la Declaración de Impacto Ambiental;

Que en orden 24 la Dirección Provincial de Evaluación de Impacto Ambiental manifestó la factibilidad de
dar curso favorable al proyecto presentado por la por la Dirección Provincial de Agua y Cloacas (DIPAC),
de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº 11.723, supeditado al estricto cumplimiento de los
condicionantes y observaciones establecidos por el Anexo I (IF-2023-48440544-GDEBA-DPEIAMAMGP) de
la presente resolución;

Que la Declaración de Impacto Ambiental no suple los permisos, habilitaciones, autorizaciones y demás
instrumentos que corresponde emitir a otros órganos de las Administraciones Nacional, Provincial y
Municipal necesarios para la ejecución, mantenimiento y operación de la obra proyectada, debiendo
obtenerse los mismos con anterioridad al inicio de la obra y/o su operación según corresponda; 

 

Que, asimismo, la Declaración de Impacto Ambiental no exime a su titular y/o a los responsables de la
ejecución, mantenimiento y operación de la obra del cumplimiento de la normativa vigente en los tres
ámbitos de gobierno (Nacional, Provincial y Municipal); 

 

Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado; 

 



Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 11.723, los artículos
20 bis de la Ley Nº 15.164 -incorporado por la Ley Nº 15.309- y 11 de la Ley Nº 15.309, el Decreto Nº
89/22 y la Resolución OPDS Nº 492/19;

Por ello,

 

El SUBSECRETARIO DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

DEL MINISTERIO DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Declarar Ambientalmente Apto el Proyecto de Obra denominado “Perforaciones de
explotación, provisión e instalación de electrobomba y obras complementarias para la optimización de
servicios de agua potable de la localidad de Tres Sargentos”, a ejecutarse en dicha localidad del Partido de
Carmen de Areco de la Provincia de Buenos Aires, descripto en el Anexo I (IF-2023-48440544-GDEBA-
DPEIAMAMGP) que forma parte integrante de la presente, presentado por la Dirección Provincial de
Aguas y Cloacas (DiPAC) de la Secretaría de Recursos Hídricos del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos, en el marco de la Ley Nº 11.723 y la Resolución OPDS Nº 492/19.

 

ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, sin perjuicio de todo otro requerimiento que en el marco de su
condición de autoridad de aplicación este Ministerio de Ambiente pudiera exigir, la obra declarada
ambientalmente apta en el artículo 1°, queda condicionada al estricto cumplimiento de los requisitos que
constan en el Anexo I (IF-2023-48440544-GDEBA-DPEIAMAMGP) a que se hace mención en el artículo
anterior.

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.

 

Digitally signed by COUYOUPETROU Luis Mario
Date: 2024.02.15 15:06:58 ART
Location: Provincia de Buenos Aires

Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, 
serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2024.02.15 15:07:06 -03'00'



 

 

 

 

ANEXO I 

 

El presente analiza las obras del proyecto “Perforaciones de explotación, provisión e instalación 

de electrobomba y obras complementarias para la optimización de servicios de agua potable de 

la localidad de Tres Sargentos”, a ejecutarse en el Partido de Carmen de Areco de la Provincia de 

Buenos Aires; y su correspondiente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) presentado por la Dirección 

Provincial de agua y Cloacas (DIPAC) del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, ante este 

Ministerio de Ambiente de Provincia de Buenos Aires, bajo EX-2023-09668414- GDEBA-

DPTLMIYSPGP. 

 
 

I. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

I.I. OBJETIVO 
 

El EsIA plantea como objetivo principal del proyecto optimizar el servicio de distribución de agua 

potable en la localidad de Tres Sargentos, agregando un pozo de explotación alternativo al 

sistema de captación actual que evite la sobre explotación de la perforación presente y que 

actúe como soporte en caso de que la misma tenga que salir de funcionamiento. 

 
I.II. UBICACIÓN DE LA OBRA 
 

Ubicación: el proyecto involucra un sector aledaño al predio de la estación de ferrocarril, otro en el 

entorno de una plaza en el centro del poblado, y alrededor de 250 m de traza en la vía pública. 

Localidad: Tres Sargentos 

 Partido: Carmen de Areco 

 
I.III. MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

 
Se presenta la memoria descriptiva con la descripción de las obras a ejecutarse las mismas se 

detallan a continuación. 

 
Perforaciones de Exploración y de Explotación 

Luego de realizar la limpieza del terreno, se ejecutará una (1) perforación de exploración y una (1) 

perforación de explotación, de la cual se extraerá un caudal unitario de 10 m3/h a una altura de 



 

 

bombeo de 35 metros mediante una electrobomba con motor sumergido y cañerías de elevación de 

hierro galvanizado roscadas. 

 

Pozos pilotos o pozos exploratorios 

Previo a la ejecución de la perforación de explotación se ha de realizar una perforación piloto con 

el objeto de asegurar la viabilidad de la obra y ajuste de los parámetros del proyecto del pozo 

definitivo, con un diámetro inicial no inferior a 8” desde superficie hasta profundidad final 

especificada. La perforación de reconocimiento estratigráfico tendrá como objetivos: 

 

 Establecer la secuencia estratigráfica sedimentaria en el lugar prefijado para el pozo 

definitivo. 

 Ajustar los parámetros de profundidad del piso del acuífero a explotar, su potencia y 

distribución granulométrica vertical. 

 Determinar la ranura más adecuada de los filtros y la granulometría de la grava del prefiltro. 

 Permitir la toma de muestras de agua para su análisis fisicoquímico y bacteriológico. 

 
Se consideran las siguientes características para la perforación de estudio: 

 
 

 Perfilaje geofísico: Inicialmente se perforará con un diámetro mínimo de 4” hasta alcanzar 

los 90 metros de profundidad. Una vez conseguida tal profundidad se bajará la sonda de 

perfilaje y se realizará una lectura continua de Resistividad, Potencial Espontáneo y Rayos 

Gamma desde abajo hacia arriba. 

 Diseño constructivo: La profundidad a alcanzar en el pozo piloto será de 90 metros. Se 

perforará desde la superficie hasta la profundidad final con un diámetro de herramienta 

mínimo de 8”. 

 

Las cañerías a instalar en la perforación piloto se componen por: una Cañería de Camisa de PVC 

pocero reforzado, de 115 mm de diámetro y longitud total de 79,00 metros; una Cañería Filtro de 

PVC pocero reforzado, de diámetro 115 mm, ranurado con sierra o disco de diamantina (ranura 

menor o igual a 1 mm) de longitud total 10,00 m; una Cañería de Depósito de PVC pocero 

reforzado, de diámetro 115 mm, con tapón de fondo, de longitud total 1,00 m. La disposición de 

abajo hacia arriba será de 1,00 metro de caño ciego, 10,00 metros de tramo filtrante y 79,00 

metros de camisa. Cada tramo llevará juegos de centralizadores que garanticen un espacio anular 

entre la tubería y la pared de la perforación de 2”, aproximadamente. 



 

 

 

 Engravado: se procederá a bajar la grava silícea en el espacio anular entre la cañería 

filtrante y la pared de la perforación desde la profundidad final hasta 4,00 metros por 

encima de la base de la camisa. Sobre el prefiltro de grava se sellará mediante un anillo de 

cemento y arena de 0,30 metros. 

 Cementado: Fraguado el anillo de cemento realizado en la operación de engravado, se 

completará el cementado del espacio anular hasta la superficie. 

 
Pozo de explotación 
 
Se consideran las siguientes características para la perforación de explotación: 
 

 Diseño constructivo: Inicialmente se perforará con un diámetro de herramienta mínimo de 

12" hasta la profundidad determinada por el pozo de estudio para la instalación de la 

camisa, que se estima en 76,00 metros. Luego de instalada y cementada la misma, se 

perforará por dentro, en un diámetro de 5,5”, hasta la profundidad final, contemplada en 

90,00 metros. 

La cañería de entubamiento a instalar en el pozo de explotación será de las siguientes 

características: una cañería de camis de PVC geomecánico estándar, de diámetro interno 

153 mm y longitud total de 76,50 m (se ajustará esta longitud según pozo de estudio) de 

modo que su borde superior sobrepase como mínimo 0,50 m la cota del terreno natural. 

Esta cañería contará con juegos integrados de centralizadores de planchuelas planas en 

forma de arco dispuestas verticalmente, de resistencia suficiente como para no sufrir 

aplastamiento y mantener un espacio anular constante de, por lo menos, 2”, dispuestos 

cada 90° sobre un mismo plano horizontal y un juego cada 6,00 metros; una cañería de 

prolongación de filtro de acero inoxidable AISI 304L, diámetro 2”, de espesor de  pared 

mínimo de 3 mm y una longitud total de 6,00 metros, que penetrará 3,00 metros dentro de 

la cañería camisa; una cañería de depósito que será de acero inoxidable AISI 304L, tipo 

Johnson, abertura de ranura de acuerdo a los resultados de los ensayos granulométricos 

efectuados a partir del pozo de estudio en el sedimento del acuífero a explotar, de diámetro 

2” y longitud total 9,00 metros; una cañería depósito de acero inoxidable AISI 304L, 

diámetro 2”, de espesor de pared mínimo de 3 mm, con tapón de fondo y longitud total de 

2,00 metros. Las cañerías depósito, filtro y prolongación llevarán juegos de centralizadores 

de planchuelas planas de resistencia suficiente como para no sufrir aplastamiento y 

mantener un espacio anular constante mínimo de 2”. 

La disposición de abajo hacia arriba será de 2,00 metros de caño ciego, 9,00 metros de 



 

 

cañería filtro, 6,00 metros de portafiltro (cruce de 3,00 metros por dentro de la camisa) y 

76,00 metros de camisa hasta la superficie. 

 Cementado: Alojada la cañería camisa se procederá al cementado del espacio anular entre 

la misma y la pared de la perforación, desde su base hasta el nivel del terreno, a los efectos 

de aislar la contaminación directa desde los niveles superficiales. El espacio anular deberá 

medir 2” como mínimo. 

 Engravado: efectuado el lavado correspondiente de los fluidos de inyección, se construirá el 

prefiltro en el espacio anular entre la pared del pozo y el caño filtro desde la profundidad 

final del pozo hasta 2,00 metros por encima de la base de la camisa. El prefiltro deberá 

asegurar el máximo rendimiento de la capacidad filtrante, debiendo ser el diámetro de 

acuerdo al cálculo presentado por el profesional Geólogo. 

 

Cañería de impulsión 

La nueva impulsión, de 250 metros de longitud, vinculará el pozo a ejecutar con el sistema 

existente y se ejecutará con cañería de PVC Clase 10 de 90 mm de diámetro. Se proveerá la 

cañería correspondiente de acuerdo al diámetro indicado en el proyecto más todas las piezas 

especiales (Tee, manguitos, reducciones, tapones, etc.) necesarias para la ejecución completa del 

proyecto. 

Se ejecutará la excavación y relleno para la instalación de cañerías, el acarreo y colocación de 

cañería a cielo abierto o en túnel, en vereda o calzada; incluyendo juntas, empalmes y todo aquel 

material, equipo, herramienta o trabajo necesario para la correcta terminación de la actividad; 

como también las pruebas hidráulicas de funcionamiento y todo otro ensayo incluido en las 

Especificaciones Técnicas Generales. 

 

Instalaciones electromecánicas 

Los trabajos por realizar comprenden la fabricación e instalación de un tablero en boca de      pozo con 

sistema de enlace por cable comando que posibilitará el funcionamiento remoto de la bomba en el 

pozo de explotación. Comprende además la puesta en valor del Tablero de planta existente, 

equipo de bombeo y automatismos, incorporando una base de telecomando que permita el 

arranque y parada del pozo a realizar. El trabajo consiste en un minucioso relevamiento de los 

sistemas de comando y control del servicio, y la realización de una propuesta que permita el 

funcionamiento de las electrobombas de acuerdo a los niveles de agua en tanque. El contratista 

deberá presentar los planos del tablero debidamente conformados (esquemas unifilares y de 

comando en tableros de planta) según la aplicación. Además, se incluye aquí la provisión e 



 

 

instalación de una electrobomba sumergible monofásica de 10 m3/h a 35 metros de altura 

manométrica. 

También, el contratista deberá encargarse de la provisión e instalación de energía con conexión en 

baja tensión para la perforación a realizarse, así como la instalación de un medidor eléctrico y los 

trámites asociados. 

 
Obras civiles 

Se construirá un gabinete para el tablero de control y una cámara de mampostería para alojar el 

manifold del pozo. 

II. ANÁLISIS DE IMPACTOS 

 

II.I. Las acciones del proyecto identificadas en el EsIA como potenciales generadoras de 

impactos para los diferentes componentes ambientales susceptibles de ser alterados son 

las siguientes: 

 

Las acciones que se identifican en función de los posibles impactos ambientales se discriminan de 

acuerdo con la etapa constructiva y operativa, el EsIA destaca que las acciones en la matriz de 

efectos ambientales detectados entre el proyecto y el ambiente receptor y en la de evaluación y 

valoración de impactos ambientales, matrices que han sido una adaptación del método de Leopold, 

a continuación, se presentan las acciones mencionadas para las etapas de construcción y 

operación. 

 

Etapa de construcción 

 Instalaciones de obra y acopio de materiales 

 Excavación, relleno, nivelación y compactación 

 Ejecución de pozo de explotación y exploración 

 Instalación y empalme de cañerías, válvulas y piezas especiales 

 Disposición de material extraído 

 Obras civiles y electromecánicas 

 Generación de líquidos residuales 

 Generación de sólidos 

 
 

Etapa de operación 

 Limpieza y prueba hidráulica 



 

 

 Mantenimiento 

 Funcionamiento 

 
 

II.II. A continuación, se describen brevemente los principales impactos negativos 

identificados en el estudio dónde se presenta la afectación sobre los distintos componentes 

ambientales que generan las acciones del proyecto con mayor potencial para generar 

impactos significativos 

 
En el EsIA presenta un análisis de los impactos ambientales negativos vinculados con cada una de 

las acciones para las etapas de construcción y operación, en consecuencia, se plantea 

seguidamente dicho análisis. 

 

Etapa de construcción 

 
 Instalaciones de obra y acopio de materiales: se asume una posible afectación a la calidad 

del suelo, asociada a contingencias que puedan ocurrir durante el desarrollo de la actividad. 

Por lo anterior, la valoración de la interacción se realizó con intensidad baja, extensión 

predial, duración temporal, irreversibilidad y riesgo de ocurrencia bajo. 

 Excavación, relleno, nivelación y compactación: el componente suelo se verá  impactado 

en su estructura con riesgo alto de ocurrencia debido a la inevitable desagregación 

mecánica y alteración de la permeabilidad, valorado con un impacto de intensidad baja, 

extensión predial, duración permanente, e irreversible. En cuanto al agua superficial, se 

considera que la actividad descripta podría alterar al drenaje correspondiente a las 

modificaciones negativas en el escurrimiento del suelo, valorado con intensidad baja, 

extensión predial, duración temporal, de carácter reversible y riesgo de ocurrencia bajo. La 

modificación del suelo superficial trae consigo la afectación de la cobertura vegetal, donde 

la valoración en cuanto a la  intensidad, extensión y duración ha sido baja, predial y 

temporal respectivamente. El medio sociocultural y económico, las obras afectarán el 

tránsito vehicular y peatonal debido a que la traza prevé el cruce de dos calles dentro del 

trazado urbano de la localidad. Por ese motivo, la valoración de esta afectación fue de 

intensidad baja, duración temporal, extensión predial, reversibilidad total y riesgo de 

ocurrencia medio. 

 Ejecución de pozos de explotación y exploración: el componente suelo se verá impactado 

con riesgo alto de ocurrencia e irreversiblemente sobre su estructura, debido a los trabajos 



 

 

que se realizarán en la zona de captación de agua, con valoración media en su intensidad, 

extensión predial y duración permanente. La calidad de la capa subterránea se puede ver 

afectada como consecuencia a posibles     contingencias relacionadas con el vertido 

accidental de sustancias ajenas al acuífero, lo cual tendrá un riesgo bajo. La calidad de 

vida de la población y el tránsito vehicular y peatonal, podrían verse afectadas por la 

actividad debido al movimiento de personal y maquinaria asociado a la ejecución de la 

actividad, así como también por posibles encharcamientos en las calles que dificulten la 

circulación. 

 Instalación de cañerías, válvulas y piezas especiales: el componente suelo se verá 

intervenido con riesgo alto de ocurrencia e irreversiblemente en su estructura           producto de 

la colocación de cañerías. Por su parte, la intensidad de esta actividad se ha valorado 

como baja, predial y duración permanente. En el medio sociocultural y económico, las obras 

afectarán el tránsito vehicular y peatonal ya que, como se mencionó anteriormente, la traza 

prevé el cruce de dos calles dentro del trazado urbano de la localidad. Por ese motivo, la 

valoración de esta afectación fue de intensidad baja, duración temporal, extensión predial, 

reversibilidad total y riesgo de ocurrencia bajo. 

 Disposición de material extraído: en la calidad del agua superficial, se identifica una posible 

alteración en el drenaje generado por la modificación del escurrimiento del agua que genera 

la disposición del material durante el tiempo de obra. Dentro del medio biótico se consideró 

que sólo se afectará la cobertura vegetal debido a la posible disposición del material 

sobrante a lo largo de la traza. 

 Obras civiles y electromecánicas: la afectación del medio físico se dará en la estructura del 

suelo, ya que se deberá intervenir para realizar las obras, esta interacción tiene una 

evaluación con intensidad baja, extensión predial y duración permanente. Dentro del medio 

biótico se verá alterada la cobertura vegetal, como consecuencia de la ejecución de la 

cámara y el gabinete. De esta manera, se ha valorado a la intensidad de esta interacción 

como baja, la extensión predial, la duración permanente, irreversible y con riesgo de 

ocurrencia alto. 

 Generación de líquidos residuales: es posible que la generación de líquidos residuales 

altere la calidad del suelo, debido al lixiviado de contaminantes generados y transportados 

verticalmente desde un nivel superior. En caso de generarse, este se valorará con una 

duración, intensidad y riesgo bajo, y por las características del entorno, extensión predial y 

reversible. La calidad de vida de la población, puede contraer contingencias aunque se lo 

identifica con bajo riesgo. 



 

 

 Generación de sólidos residuales: el componente suelo podría verse afectado 

negativamente en su calidad por la disposición y generación de sólidos asociados a 

residuos producto de la obra. Se identifica la afectación a la calidad de vida de la población, 

como consecuencia de aquellos residuos que pudieran quedar próximos y visibles en la 

zona de obra, valorizada con una intensidad baja, extensión predial, duración temporal, 

riesgo bajo y con reversibilidad total. 

 

Etapa de operación 
 

 Limpieza y prueba hidráulica: el medio sociocultural se desprende que el tránsito vehicular y 

peatonal podría verse afectado por la posible acumulación de agua y charcos, asociada con 

la descarga del agua utilizada. Esta interacción se ha valorado con intensidad baja, 

extensión local, duración temporal, reversible y riesgo de ocurrencia bajo. 

 Mantenimiento: contiene el control visual de daños generales, presencia de vibraciones y 

ruidos, funcionamiento de accesorios, control de pérdidas, conexiones de equipos 

eléctricos, entre otros. 

III. MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN DE IMPACTOS 

 
Las medidas de mitigación y prevención de impactos ambientales se plasman en función de las 

acciones que las producen, para cada una de las etapas del proyecto, consideradas como 

medidas generales, las cuales se describen a continuación: 

 

Medidas de la etapa constructiva 

 
Instalación y operación del obrador y demás instalaciones al servicio de los trabajadores 
 

 El sitio escogido para el emplazamiento deberá ser el que este más degradado 

ambientalmente. Prefiriendo además sectores del predio planos o con pendientes suaves. 

 Los efluentes cloacales de los sanitarios deberán ser recogidos por personal idóneo que 

generalmente son trabajadores que proveen el servicio de baños químicos. 

 En el caso de almacenamiento de hidrocarburos, se deberá reacondicionar el suelo con la 

colocación de membranas impermeables para prevenir la infiltración de residuos 

contaminantes en el suelo. 

 Los residuos de tipo domiciliarios generados en el obrador por el consumo de comestibles 

envasados entre otros serán dispuestos en bolsas de consorcios las cuales deberán ser 

destinadas al basurero municipal. 



 

 

 Al desmantelar estas instalaciones se deberá evaluar el sector afectado y realizar las 

acciones necesarias para restaurar el terreno a las condiciones iniciales o al menos 

propiciar las acciones para que el mismo lo vuelva a lograr con el tiempo: se deberán  retirar 

las instalaciones, eliminar escombros, cercos, divisiones y estructuras provisorias, rellenar 

pozos, desarmar o rellenar las rampas para carga y descarga de  materiales, maquinarias y 

equipos, para dejar el predio en condiciones para su uso posterior. 

 

Control de excavaciones, remoción del suelo y cobertura vegetal 
 

 La cobertura vegetal que debiera ser retirada será sólo aquella estipulada por el proyecto, 

previamente a la instalación de estructuras mecánicas/edilicias de modo de no alterar 

espacios libres que no estén contemplados de ser afectados en la obra. 

 Se deberá evitar la afectación de la cubierta en lo máximo posible, prefiriendo usar siempre 

los mismos caminos para desplazarse dentro del radio de la obra, ya sea desplazamiento a 

pie o con maquinaria. 

 De ser necesario la poda de árboles, deberá realizarse por personal capacitado. 

 Deberán cubrirse con protectores impermeables todas aquellas zonas en las cuales puedan 

utilizarse líquidos de composición química. 

 De ser posible se deberán priorizar las tareas de excavaciones en la estación más seca del 

año para evitar la erosión hídrica que pudiera producirse por las lluvias. 

 Se deberán priorizar las tareas manuales en cuanto a las excavaciones y retiro de 

cobertura, siempre y cuando no representen un peligro para los trabajadores y cuando el 

grado de dificultad de la acción lo permita por estos medios. 

 Los remanentes de suelo producto de las excavaciones deberán ser dispuestos en sectores 

previamente acordados y autorizados por la Inspección de la Obra y las autoridades 

municipales. 

 Almacenar la tierra en lugares establecidos por el contratista y evitar la dispersión de 

montículos esparcidos, es decir priorizar la mayor acumulación en pocos sectores a modo 

de evitar al máximo el daño de la cobertura vegetal. 

 Se deberán restaurar los espacios que han sido afectados por la obra, de modo tal que 

puedan volver a sus condiciones iniciales, es decir cuando aún no había comenzado el 

proyecto. 

 En las áreas a excavar se deberán analizar los escurrimientos superficiales para adoptar 

las medidas (derivación o captación y bombeo) que eviten el ingreso de aguas 

pluviales a los pozos o anegamiento de áreas aledañas por interrupción del drenaje 



 

 

superficial. 

 
Control de ejecución de perforaciones de explotación de agua subterránea 

El objetivo de estas medidas es la máxima reducción posible de la alteración que se pueda producir en 

el sistema acuífero debido a la construcción de los pozos de explotación. 

 Deberán construirse pozos de reconocimiento de pequeño diámetro para realizar todas las 

caracterizaciones, pruebas y perfilajes correspondientes que permitan elaborar el diseño 

del pozo de explotación y obtener los permisos para su construcción. 

 El diseño del pozo de explotación deberá contemplar la aislación de las litologías que no se 

explotarán, y establecer la profundidad del tramo de la capa a explotar cuya permeabilidad 

sea suficiente para abastecer el caudal pretendido. 

 Trátese de pozos de reconocimiento o de explotación, se deberá velar por evitar la 

incorporación de sustancias potencialmente contaminantes, como aceites, polvos, aguas 

residuales y otro tipo de residuos de obra. 

 Todas aquellas litologías que no sean objeto de explotación y que se encuentren por 

encima de la capa a explotar deberán estar correctamente aisladas mediante un 

encamisado de cañerías no filtrantes de PVC, acero inoxidable u otro material inocuo y 

resistente a la corrosión. 

 Alcanzada la profundidad de la capa a explotar, se colocará la cañería filtrante hasta la 

profundidad requerida y tendrá un tapón en su base. De ser necesario, podrá colocarse un 

caño ciego entre la cañería filtrante y el tapón. 

 En el espacio anular generado entre la pared del pozo y la cañería filtrante se colocará  un 

relleno de grava silícea limpia, con menos de un 5% de partículas blancas y que cumpla 

con los requerimientos granulométricos y de esfericidad diseñados para el pozo de 

explotación. 

 Deberán realizarse todas las pruebas pertinentes que constaten el correcto funcionamiento 

del pozo una vez construido y que no se produzca arrastre de partículas sólidas. 

 
Control de material para relleno 
 

 Cuando se requieran materiales especiales de relleno que provengan de canteras alejadas 

o zonas de préstamo y que deban ser trasladados desde fuera del predio de obra, se 

deberá seleccionar cuidadosamente las rutas, cargas por eje, acondicionamiento y 

cobertura de la carga, etc. 



 

 

 Con referencia al acopio, los materiales deberán disponerse en zonas que no perturben el 

desarrollo de las obras ni alteren el escurrimiento superficial. 

 El Contratista tendrá siempre en el lugar de trabajo la cantidad de materiales que a su 

juicio se necesiten. Deberá analizarse el número máximo de equipos en espera, la       

ubicación de los mismos, las cargas máximas por eje, los niveles de ruido aceptables, los 

lugares de acopio, las rutas de transporte, etc. 

 
Control de la correcta gestión de los residuos de tipo sólidos urbanos y peligrosos 
 

 Se deberá priorizar la minimización de la producción de residuos. 

 Se deberá disponer de un sector para almacenar transitoriamente los residuos especiales 

como envases de pintura, trapos y estopas embebidos con hidrocarburos, envases de 

aceites hidráulicos y todo aquel residuo considerado especial. El sitio debe contar con 

señalización, kit anti derrames, matafuegos, piso impermeable y una  barrera de contención 

en caso de derrames. 

 Para los residuos inertes de obra como escombros, chapas, maderas se deberá contar con 

un sector debidamente señalizado y que el mismo no acumule agua de lluvia para así evitar 

anegamientos y proliferación de insectos tales como el mosquito transmisor del virus del 

dengue. 

 Los residuos sólidos se deberán disponer de dos contenedores verdes uno para residuos 

orgánicos (restos de comida, etc.) y otro para residuos inorgánicos (servilletas, envases ya 

sea de bebida o de comida, etc.). 

 Los contenedores deberán mantenerse preferentemente en sectores bajo techo. 

 De ninguna manera se deberán mezclar los residuos orgánicos o inorgánicos domiciliarios 

con los residuos derivados de la construcción. 

 
Control de emisiones gaseosas, material particulado 
 

 Se deberá proceder al humedecimiento de las superficies al finalizar las tareas y riego 

periódico de los caminos más frecuentados a fines de evitar el levantamiento de material 

particulado y su posible dispersión por la acción del viento. 

 Los motores de combustión deberán contar con sistemas de escapes y filtros (cuando 

aplique) en buenas condiciones operativas. Se recomienda que los equipos no tengan más 

de 10 años de uso. 

 El contratista verificará que los equipos y maquinarias utilizados en la obra se encuentren 

en las condiciones operativas aptas y en caso de notar deficiencias deberá retirarlos del 



 

 

servicio y reincorporarlos una vez realizados los ajustes necesarios. 

 Se cubrirán todas las cargas de áridos mientras estén siendo transportadas o estén en un 

lugar en concreto, al resguardo de la acción del viento y de las lluvias. 

 Se evitará cuando sea posible afectar más caminos que los propios ya establecidos (calles) 

para desplazarse y transportar materiales con la finalidad de no levantar material 

particulado en caminos con suelos no consolidados. 

 Fomentar el uso de escapes verticales (sobre la superficie del techo de camiones y 

maquinarias). 

 No encender fuegos, ni la quema de ningún tipo de material. 

 

Control de ruidos y vibraciones 

 Se deberá evitar el uso de bocinas, sirenas y alarmas siempre y cuando no sea 

estrictamente necesario. 

 Se deberá priorizar el uso de maquinarias y equipos de última tecnología, dado que los 

mismos generan menos ruidos que los equipos antiguos. 

 Se deberá controlar la eficacia de funcionamiento de los equipos, más precisamente los 

motores y el estado de los silenciadores. 

 En el caso de vehículos y maquinarias registrados en provincia de Bs. As solicitar la 

verificación técnica vehicular anual (VTV). 

 Minimizar el tiempo de maniobras y superposición de equipos en funcionamiento. 

 Usar silenciadores para escapes de vehículos y maquinarias. 

 Limitar el horario, evitando horarios de descanso, para el transporte y suministro de 

materiales y ejecución de excavaciones o tareas que requieran uso múltiple de 

maquinarias. 

 

Control de vehículos, equipos y maquinarias 

 Con la finalidad de evitar accidentes, el contratista deberá establecer un plan de trabajo en 

el cual queden especificado los lugares en los cuales se va a trabajar con los equipos y 

maquinarias de gran porte, de este modo se evitará que las personas circulen libremente 

por esos sectores considerados por el responsable de la obra. 

 Se deberán demarcar las zonas (con colores fluorescentes bien luminosos tanto de noche 

como de día), en los sectores en las cuales se esté operando a una distancia considerable 

para que los habitantes tengan tiempo de escoger otros caminos o sectores para llegar a su 

destino. 



 

 

 Se deberán estipular de antemano los horarios de trabajo de la máquina compactadora o 

rodillo de pata de cabra, en el periodo de compactación del terreno, con el objetivo de no 

entorpecer la circulación de los vehículos en el ejido urbano. 

 

Restauración de las funciones ecológicas 

Luego de finalizada la obra en su totalidad o bien después de terminar en cada frente de obra se 

deberá limpiar el sector retirando todo elemento que no forme parte de la infraestructura instalada, 

una vez efectuada se preverán las condiciones en las cuales el suelo se encontraba en sus 

inicios y se procederá a restaurar para dejarlo en condiciones óptimas o al menos en las condiciones 

propicias para tal objetivo. 

 
Flora y fauna 

 
 Evitar la tala de árboles. De ser estrictamente necesario de forma anticipada se comunicará a 

la dependencia municipal para valoración e informe del número de ejemplares de especies y 

tamaños que se considera cortar. 

 En los casos en que la vegetación afectada no pueda revertir su situación de deterioro, se 

procederá a su remoción y posterior implantación, los árboles. 

 Se obviará el uso de plaguicidas, fungicidas que pongan en riesgo a los árboles dispuestos, 

para ello se procederá a delimitar el sector en proceso de restauración. 

 Evitar el encendido de fuego innecesario de cualquier tipo de material, fundamentalmente en 

zonas de vegetación susceptible de ser afectadas y extenderlo  rápidamente. 

 Controlar el buen estado de las máquinas para evitar la generación de ruidos excesivos que 

ahuyenten las aves. 

 Adecuar el lugar con señalización para prevenir riesgos de atropellamiento de animales. 

 

En relación con la higiene y seguridad laboral 

Todo trabajador que ingrese a la obra deberá disponer de capacitación sobre las medidas de higiene y 

seguridad de riesgos del trabajo, y del programa de contingencias, así como también sobre el 

correcto uso y mantenimiento de todos los elementos de seguridad provistos por el contratista para 

cada tipología del trabajo y características particulares del terreno en el que se realice la tarea, 

manejo de residuos comunes y peligrosos, manipuleo de sustancias o materias primas peligrosas etc. 

implementadas para la ejecución del proyecto. 

 
Medidas de la etapa operativa 



 

 

Para la etapa de funcionamiento del proyecto las acciones impactantes son el objetivo del  

proyecto, es decir, el funcionamiento del nuevo pozo de agua para una mejor cobertura de agua 

potable en la localidad, por lo que se presenta como medidas el mantenimiento y el monitoreo del 

acuífero. 

Las medidas se complementarán con el Programa de Monitoreo del Plan de Gestión Ambiental y 

Social. 

 Monitoreo del acuífero: se establecen en el Programa de Monitoreo las características 

principales de la calidad del acuífero, el cual se ejecutará efectuando las mediciones en los 

pozos de explotación y/o de monitoreo. 

 Monitoreo de las propiedades físico-químicas del agua extraída de los pozos de 

explotación. 

 Monitoreo de los niveles dinámicos de cada pozo en explotación y regulación de los 

caudales de explotación en función de la profundidad de abatimiento alcanzada para evitar 

sobreexplotación de algún pozo en particular. 

IV. PLAN DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL Y SOCIAL (PGAyS) 

 
Este PGAyS se estructura en una serie de programas y subprogramas, cada uno con un objetivo 

específico. Por cada programa, se presenta una ficha donde se incluye una descripción del 

programa, los impactos asociados y las medidas de prevención, mitigación, corrección o 

compensación que deberán implementarse para atender los principales impactos identificados 

previamente; el o los responsables de su implementación y el momento en el que cada programa 

debiera implementarse. 

A continuación, se detallan los programas que conforman el PGAyS de base al que se podrán 

adicionar otros que resulten luego necesarios conforme ajustes al Proyecto Ejecutivo: 

 

1. Programa de Estrategias de Comunicación y Mediación 

2. Programa de Control y seguimiento de gestión administrativa y permisos 

3. Programa de capacitación 

4. Programa de Seguridad y Salud Ocupacional 

5. Programa de Protocolo de Higiene y Seguridad en la emergencia sanitaria  COVID-19 

6. Programa de gestión de interferencias 

7. Programa de gestión de residuos sólidos y líquidos 

8. Programa de control de la contaminación 

 8.1. Subprograma de control de la contaminación del aire 

 8.2. Subprograma de control de ruido y vibraciones 



 

 

 8.3. Subprograma de control de la contaminación de suelo 

 8.4. Subprograma de control de la contaminación del agua 

9. Programa de protección de flora y fauna 

 9.1. Subprograma de protección de la vegetación y el arbolado 

 9.2. Subprograma de protección de la fauna 

 9.3. Subprograma de la restauración del paisaje 

10. Programa de control del tránsito peatonal y vehicular 

11. Programa de detección y rescate del patrimonio cultural y arqueológico 

12. Programa de gestión de contingencias 

13. Programa de instalación y desmantelamiento de obradores 

14. Programa de movimiento de suelo y excavaciones 

15. Programa de mantenimiento y conservación de infraestructura física  

 

Etapa de operación 

Las medidas a implementar son: 
 

 Realizar análisis periódicos sobre la calidad del acuífero. 

 Contratar los servicios de un laboratorio, tecnológicamente autorizado para efectuar los 

análisis mencionados. 

 Archivar los protocolos de análisis de los muestreos periódicos. 

 Poner énfasis en el control permanente de los depósitos que contienen los productos 

químicos requeridos en el proceso de tratamiento. 

 Mantener actualizado el stock de productos químicos utilizados en el proceso de 

tratamiento de los efluentes. 

 
Plan de cierre 

El objetivo del plan de cierre es definir las medidas relacionadas con la limpieza, restauración, 

acondicionamiento y recuperación de los sectores donde se encuentren las instalaciones, tanto 

fijas como móviles, y de cualquier instalación temporaria. Se extiende  a todos los sitios donde se 

desarrollaron actividades durante la etapa constructiva. 

V. CONDICIONAMIENTOS REQUERIDOS 
 

1. En caso de corresponder, presentar las autorizaciones otorgadas por la Autoridad del Agua - 

A.D.A. de acuerdo a la Resolución N°2222/19 y complementarias. 

2. El Contratista deberá contar con la autorización Municipal respecto a la localización de los 

obradores; asimismo, deberá confeccionar una memoria descriptiva de las actividades a 



 

 

desarrollar en los mismos, lugar de almacenamiento de combustibles, aceites y otros 

insumos, incluyendo su cuantificación y manual de procedimientos operativos para 

mantenimiento de maquinarias y equipos afectados a la obra, previendo que la dirección de 

los vientos predominantes no afecte áreas pobladas. Finalmente, deberá cumplir con la 

normativa sobre seguridad e higiene laboral. 

3. El Contratista deberá desarrollar el Plan de Gestión Ambiental (PGA) específico para este 

proyecto, de acuerdo a los lineamientos planteados en el EsIA y deberá: 

a) Estar rubricado por los profesionales intervinientes - de acuerdo a sus incumbencias en 

los distintos temas abordados - los que deben encontrarse debidamente inscriptos y 

habilitados en el registro RUPAYAR de este Ministerio de Ambiente. 

b) Alcanzar las distintas etapas del proyecto. 

c) Definir responsable de tareas de mantenimiento y limpieza de conductos, cámaras, 

sumideros y demás elementos o sectores que afecten el correcto funcionamiento de la 

obra durante todas las etapas del proyecto. 

d) Considerar los puntos de conflicto identificados en el EsIA para la diagramación de 

tareas e incorporarlos en los planes de divulgación. 

e) Se deberá desarrollar un Programa de Monitoreo Ambiental que deberá contemplar 

todos aquellos factores ambientales susceptibles de ser afectados por las obras, y a los 

efluentes y residuos generados que puedan afectar dichos factores durante las distintas 

etapas del proyecto. Para cada uno de ellos se deberán indicar parámetros a 

monitorear, sitio, frecuencia de las mediciones. Los informes técnicos que deriven de los 

resultados de los monitoreos que se efectúen deberán estar disponibles en caso de 

inspecciones en el obrador. 

f) Implementar controles necesarios tendientes a evitar conexiones clandestinas de 

efluentes líquidos no autorizados, como así también garantizar la independencia del 

sistema de desagües pluviales con la descarga de otros efluentes no tratados. 

4. Si durante las tareas de construcción, se encontrase cualquier objeto arqueológico, resto 

paleontológico, cultural o histórico dentro del predio, la contratista deberá adecuarse a lo 

establecido por la Ley Nacional Nº25.743 de Protección del Patrimonio Arqueológico y 

Paleontológico, denunciando dicho descubrimiento a la autoridad de aplicación en la 

materia, siendo responsable de su conservación hasta que dicho Organismo de Aplicación 

tome intervención y se haga cargo de los mismos. En caso de encontrarse el proyecto en un 

área factible de producirse hallazgos, deberá desarrollarse un Programa de protección del 

patrimonio cultural, con el objetivo de cumplimentar un conjunto de acciones que permitan 



 

 

una adecuada gestión ambiental en referencia a los restos arqueológicos y paleontológicos 

en la etapa de obra, en concordancia con los lineamientos de la legislación local vigente. 

5. En caso de adquirir áridos y suelos seleccionados se deberá acreditar que las empresas 

proveedoras posean la DIA de las canteras que se explotarán, de acuerdo a la Ley Nacional 

24.585; Decreto 968/97, Art. N°7; otorgada por la Autoridad de Aplicación. Asimismo, de 

instalar plantas de hormigón in situ y/o asfalto, presentar ante el Ministerio de Ambiente la 

correspondiente Licencia de Emisiones Gaseosas (L.E.G.A), según lo establece la Ley Nº 

5.965 de “Protección a las Fuentes de Provisión y a los Cursos y Cuerpos Receptores de 

Agua y a la Atmósfera”. 

6. En caso de adquirir mezcla asfáltica y/o hormigón de terceros, se deberá acreditar que 

estos posean las habilitaciones correspondientes según la normativa vigente. 

7. En caso de definir la disposición de los restos de demolición y todo suelo extraído que lo 

contenga, en canteras, cavas o relleno sanitario, certificar que cumplan con la Resolución 

N°353/10 de este Ministerio. Se destaca que los mismos no podrán ser provisoriamente 

dispuestos en conducciones naturales o artificiales de agua. El acopio provisorio en pilas de 

los residuos deberá efectuarse de manera tal de asegurar el libre escurrimiento superficial, 

sin interferir en los drenajes naturales, debiendo ser retirados tan pronto como sea posible, 

además de contar con las autorizaciones y permisos correspondientes. 

8. En cuanto a la Gestión Integral de Residuos, se deberá caracterizar a los mismos 

estableciendo su correcto almacenamiento transitorio, tratamiento y disposición final, 

contando con los manifiestos de transporte y certificados de destrucción, acorde a la 

normativa ambiental vigente en la Provincia de Buenos Aires, sin perjuicio de las 

regulaciones exigidas en el ámbito municipal, acorde al Decreto 806/97, reglamentario de la 

Ley 11.720 “Residuos Especiales”, y su modificatorio Decreto 650/11 para el caso de 

residuos de características especiales. Por otra parte, además, se deberá cumplimentar la 

Ley 13.592 de “Gestión integral de los residuos sólidos urbanos”, la cual fija los 

procedimientos de gestión de los RSU, de acuerdo con las normas establecidas en la Ley 

Nacional Nº 25.916 de “Presupuestos mínimos de protección ambiental para la gestión 

integral de residuos domiciliarios”. 

9. La Contratista deberá coordinar con la Autoridad Municipal y acreditar en el obrador: 

a. La autorización para la ejecución de tareas en la vía pública en caso de ser necesario. 

La programación de tareas de modo tal que siempre permanezca un carril habilitado 

para circular, debiendo preverse en su defecto los desvíos que correspondan 

(contemplar la señalización correspondiente para cada caso). 



 

 

b. Asignación de personal capacitado para que organice los desplazamientos, control e 

itinerarios, velocidades y estacionamientos. 

c. El recorrido de camiones y maquinaria pesada y las medidas de compensación 

necesarias por el deterioro de calles, aceras, etc. 

d. La gestión a implementar con los materiales de demolición y sobrantes de la actividad, y 

producto de las tareas extractivas de poda y desmalezado, en función de sus 

características y elección de los sitios escogidos para su disposición final. Se destaca 

que los mismos, no podrán ser provisoriamente dispuestos en conducciones naturales o 

artificiales de agua; en caso de ser necesario utilizar rellenos sanitarios o cavas 

cumplimentar la Res.353/10. 

e. La autorización del predio seleccionado para la disposición del suelo sobrante producto 

de las excavaciones. 

f. El plano de calles y avenidas a reconstruir en forma previa a la ejecución del tendido de 

conductos que hayan sido afectadas de alguna forma por la realización de la misma. 

10. En el caso de ser requerido, contar con la totalidad de los acuerdos y permisos de paso y 

servidumbre sobre los terrenos públicos y privados, gestionados según corresponda. 

11. Toda compensación por remoción de obstáculos, por daños a infraestructura o por perjuicios 

de cualquier naturaleza, que pudiera corresponder o resultar necesaria para los dueños, 

poseedores u ocupantes de los predios, instalaciones o demás bienes afectados, estará a 

exclusivo cargo del proponente. 

12. Comunicar a este Ministerio de Ambiente sobre cualquier contingencia ocurrida, 

fundamentando las acciones emprendidas para su control, mitigación y corrección, dentro 

de las 24 horas de ocurrido el evento. 

13. Informar a este Ministerio sobre eventuales modificaciones que puedan surgir en torno a la 

obra (que cambien, varíen o alteren las condiciones durante la etapa constructiva), y sobre 

las acciones preventivas y/o correctivas a emprender durante la etapa constructiva y/u 

operativa. 

14. En caso de que las obras no hubiesen comenzado, dentro del término de un año de emitida 

la Declaración de Impacto Ambiental, Dirección Provincial de Agua y Cloacal (DIPAC), 

deberá actualizar la información técnica vertida en el Estudio de Impacto Ambiental, ya sean 

cambios en las condiciones de base, nuevas interferencias en el entorno, revalorización de 

impactos, etc. En caso de no haberse verificado cambios relevantes, deberá informarlo ante 

este Ministerio de Ambiente. 



 

 

 
Observaciones: 

 

1. Se deja constancia que el presente informe ha sido basado en los datos consignados en la 

documentación presentada por Dirección Provincial de Agua y Cloacal (DIPAC), la cual posee 

carácter de Documento Público; y se circunscribe a las obras descritas en el ítem I, de acuerdo 

a las especificaciones vertidas en el EsIA, tanto en su descripción, como en cuadros, tablas y 

planos adjuntos. 

2. Se deja constancia que mediante Nota NO-2023-44938656-GDEBA-DPAYCMIYSPGP de 

fecha 30/10/2023, se designa como responsable a la agente Lic. Soledad Merlo personal a 

cargo del área de Estudios Ambientales de la Dirección Técnica de Programas y Proyectos - 

Registro único de Profesionales Ambientales bajo el número RUP-000386-, para todos 

aquellos proyectos de obra impulsados desde esta Dirección Provincial de Agua y Cloacas. 

3. La Dirección Provincial de Agua y Cloacal (DIPAC) es responsable respecto del proyecto y de 

sus características, así como de los distintos componentes del mismo que constan en el EsIA. 

4. La Dirección Provincial de Agua y Cloacal (DIPAC) será responsable de que la Contratista de 

inmediata intervención a la Autoridad Municipal y a este Ministerio de Ambiente en el caso de 

encontrar suelos contaminados como consecuencia de la remoción de sedimentos o suelos 

durante la construcción de la obra. Debiendo indicar volumen y acreditar su disposición 

transitoria, tratamiento, transporte y disposición final en el marco de lo exigido por la normativa 

provincial ambiental vigente. 

5. La Dirección Provincial de Agua y Cloacal (DIPAC) deberá garantizar que la Contratista de las 

obras sea responsable ante cualquier perjuicio que se registre en el área de influencia del 

proyecto, debiendo implementar las acciones de reparación tendientes a restaurar o 

recomponer el ambiente y/o los recursos naturales y/o artificiales que hubieren sufrido daños 

como consecuencia de su intervención en el sitio para la ejecución de las obras. 

6. Dar intervención inmediata a las Empresas y/u Organismos competentes y señalizar 

adecuadamente, en caso de detectarse instalaciones enterradas a lo largo de la traza, que no 

han sido identificadas e interfieren en el desarrollo de la obra. 

7. Tanto los Planes de Monitoreo Ambiental desarrollados, como así también las medidas 

mitigatorias a implementarse durante la etapa de construcción como de operación y las 

observaciones que pudieran surgir de los condicionamientos; podrán ser modificadas por este 

Ministerio de Ambiente de Provincia de Buenos Aires. 

8. La Dirección Provincial de Agua y Cloacal (DIPAC) será responsable de que la Contratista de 



 

 

cumplimiento estricto de todas las medidas concernientes al PGA en la etapa constructiva; y 

asimismo, será responsable en las etapas de operación y mantenimiento del proyecto, en caso 

que se designe otro Comitente deberá indicarlo. 

9. Durante la etapa operativa, la autoridad que corresponda, deberá promover la implementación 

de medidas tendientes a la conservación y mantenimiento de la obra a fin de garantizar un 

adecuado funcionamiento y vida útil de la misma. 

10. Se deberá comunicar y acreditar ante este Ministerio de Ambiente el cumplimiento de la 

totalidad de los condicionamientos formulados en la presente, y/o presentar cronograma para 

su cumplimiento. 

11. El artículo 22 de la Ley General del Ambiente N° 25.675 establece la obligación de contar con 

un seguro de cobertura para garantizar el financiamiento de la recomposición del daño que la 

actividad pudiere producir o integrar un fondo de restauración ambiental que posibilite la 

instrumentación de acciones de reparación. 

12. La Dirección Provincial de Agua y Cloacal (DIPAC), deberá arbitrar los medios para que la 

Contratista atienda la totalidad de la normativa ambiental vigente. 

13. En el marco de la Resolución 492/19, la Dirección Provincial de Ordenamiento Ambiental del 

Territorio y Bienes Comunes informa que del análisis realizado no surgen situaciones 

ambientales bloqueantes y condicionantes en materia de afectación a los recursos naturales en 

el mencionado proyecto. 

14. En el marco de la Resolución 557/19, dentro del proceso de evaluación de impacto ambiental 

del proyecto, se ha sometido a la instancia de participación ciudadana. El Informe presentado 

por Dirección Provincial de Agua y Cloacal (DIPAC): “Perforaciones de explotación, 

provisión e instalación de electrobomba y obras complementarias para la optimización 

de servicios de agua potable de la localidad de Tres Sargentos”, a ejecutarse en el Partido 

de Carmen de Areco, fue publicado desde el día 17/04/2023 hasta el 16/05/2023, no 

habiéndose recibido opiniones ni observaciones en el correo electrónico: 

participacionciudadana@ambiente.gba.gob.ar. 

mailto:participacionciudadana@ambiente.gba.gob.ar
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